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EXTRACTO ACUERDOS 
 
 
 Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
octubre de 2013: 
 
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de fecha 01.10.2013. 
2. Se resolvieron varias Reclamaciones de Rentas. 
3. Se aprobó la aplicación de tarifa agua potable para una Familia Numerosa. 
4. Se aprobaron varias solicitudes de Fraccionamiento Pagos para el mes de septiembre 

de 2013. 
5. El asunto sobre relaciones de pago de Facturas se deja sobre la mesa por falta de 

fiscalización previa de la intervención Municipal. 
6. El asunto sobre Certificaciones de Obras se deja sobre la mesa por falta de 

fiscalización previa de la intervención Municipal. 
7. Se aprobó la adjudicación del contrato menor de servicios para “elaboración, edición, 

publicación y página web de una guía sobre las empresas y comercios de Crevillent 
que se dedican a la elaboración, confección, fabricación y accesorios textiles 
tradicionales de esta localidad”, a RYOKAN CONSULTIGN, S.L. por importe de  
3.164,15 €. 

8. Se aprobó la adjudicación del contrato menor de servicios de “auditoría bienal LOPD 
15/1999 y elaboración del plan de adecuación en cumplimiento con el esquema 
nacional de seguridad (ENS)”, a GESCONSULTOR – GESDATOS Software, S.L. por 
importe de 7.400,00  €. 

9. Se aprobó la adjudicación del contrato menor de servicios de “organización y ejecución 
del programa de formación deportiva “Multideporte Escolar””, a TOT-SPORT CREVI, 
S.L. por importe de 9.485,31 €. 

10. Se resolvieron las alegaciones y se ratificó el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
22 de marzo de 2013 informando en contra la Declaración de Interés Comunitario para 
centro de valorización de RCD’S en el polígono 11 parcelas 22, 23, 24 y 25. 

11. Se aprobó el otorgamiento de subvención mediante convenio con el Club Marathon de 
Crevillent para la organización de la San Silvestre Crevillentina, 2013. 

12. Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. Se aprobó la emisión de una Tarjeta de 
Aparcamiento Especial para Discapacitados. 

13. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 
    Crevillent, a diez de octubre de dos mil trece 
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